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VISTO: la solicitud de Separación Convencional presentada por Nes!or Adrian Ancco Pallo 
y Dor is tízbeth Pllocco Choquenoíro con E"pediente t�º 33.58 de fecho 2S/03/2022. la Audiencia 
Único N' 015-2022-SCDU/GDeiS/MDMM de fecho 2� de abril ele 2022. el Informe N' 044-2022-SCDU- 
GDelS-MDM;'A del Re,sponsoble del procedimienlo de Separación Convencional y Divorcio Ulterior 
de fecho 29/04/2022. el Dictamen Legal Nº I57-2022-GAJ/MDMM de lo Gerencio de Asesoría 
Jurídico de fecho 04/05/2022. y; 

CONSIDERANDO: 
Que, de contorrnidad con el Artículo J 94-:i de la Constitución Política de! Perú, modificado 

por la Ley de Reformo de lo Constitución Poiitico del Perú, Ley Nº 30305. concordante con el Artículo 
11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades; los municipalidades provinciales y 

· .distritates son órganos de gobierno local. TTenen autonomía po!ífica, económica y administrativa en 
•. 

J 
1•Jps asuntos de su competencia. 

; Que. lo Ley N° 29227 y su Reglomenlo aprobado por oscreto Supremo Nº 009-2008-JUS. se 
tegula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las 
Municipalidades y Notarías. 

Que, lo Ordenanza Municipal N' 725-MDMM, ratificado por lo Ordenanza Municipal Nº 1256 
-MPA, regula en el Texto Único de Procedirnientos Administrotivos TUPA de la Municipalidad Distrito! 
de Mariano Melgar, el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio 
Ültedor y sus respectivos derechos. según lo establecido en la Ley Nº 29227 y su Reglamento 
aprobado por Decreelo Supremo N' 009-2008-JUS. 

Q•Je, median le Expedienle Nº 3888 de fecho 28/03/2022 los cónyuges Don NESTOR ADR•AN 
ANCCO PALLO y Doña DOR!S LIZBETH PHOCCO CHOQUENAIR.�. solicilon lo Separación 
Convencionol y posterior Ol·. orcio Ulterior, cumpliendo con presentar los requlcitos e,<igidos en el 
artículo 6° del Decreto Supremo Nº 009-2008-JUS. 

Que. conforme o lo señalado por el artículo 3° del Decreto Supremo Nº 009-2008-JUS 
pueden acogerse a lo dtspuesto en lo Ley, los cónyuges que, después de transcurridos dos (02} anos 
de la celebración del rno!rirnonio, decidan solicitar su separación convencional y divorcio ulterior. 

Que, del Acto del Molrimonio N' 4000284l 13presentodo obronte en folios cuatro (04). se 
desprende que el Molrirnonio Civil se celebró en lo Municipalidad Distntol de Mariano Melgar, el 07 
de seliembre de 2019, habiendo transcurrido más de dos (02) años ele su celebración, por lo que 
cumple con el requisito eslableciclo en el artículo 3º del Decreto Supremo Nº 009-2008-JUS. 

Que, mediante Acto de Nacimie,nlo Nº 91562581, se desprende que tienen un hijo menor 
de edad de nombre EDRICK SANTIAGO ANCCO PHOCCO nacido el 28 ele octubre del 2019. Y, 

· medionle Acto de Conciliación Nº 12-2022 de fecho 07 de marzo del 2022. celebrodo ante lo 
D&fensorío del Niño y del Adolescente de lo Municipalidad Provincial de Espinar, se acordó lo 
tenencia, alimentos y régimen de visitas del menor, Y, mediante Acta de Conciliación Nº 364-2022 
de fecha 08 de abril del 2022. anle el Cenlro de Conciliación Promoción para la Paz Social PROPAZ. 
se acordó la tenencia y custodia, patria potestad, régimen de visites y pensión de olirnentos. De 
igual formo presenten De,cforoción Jurada. los cónyuges declaran no tener hijos mayores de eclod 
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con incapacidad y uectorccrón Jurada del último dornici1io conyugal. Asirnisrno. mediante 
declaración Jurada, mcniñeston que carecen de bienes muebles e inmuebles sujetos al Régimen 
ele la Sociedad de Gananciales, de conformidad con lo dispuesto por el inciso h) del artículo 6º del 
Decreto S1_1premo N� 009-2000-JUS: y como último requisito el Recibo de Coja Nº 007982 por el 
importe ele S/. 295.00 soles. 

Que, de conformldod con lo previsto en los disposltivcs legales que regulan el 
Prvcedirniento No Contencioso de la Separoción Convencioncí y Divorcio Ulterior en las 
Municipalidades, Ley Nº 29227 y su Reglamento aprobado por Decrt:to Supremo Nº 009-2008-JUS, 
las Municipalidado;:s están facultadas para trarnitor las solicitudes de Separación Convencional y 
Divorcio Ult.s-rior, previa acreditación ante lo Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia, 
lo que ha efectuado la Municipalidad Distrito! de J\i1,oriono fv'1e!gor. 

Que, en la Audiencia Única N' 015-2022-SCDU/GDelS/MDMM realizada a los 10:00 horas del 
día 29 ele Abril de 2022, los cónyuges Don NESTOR ADR!Ml ANCCO PALLO y Doña DO�!S LIZBETH 
PHOCCO CHOQUENAIRA, se ratifica,on en su voluntad ele separarse convencionalmente, 
suscribténdose el Acto de Audiencia Única de Separación Convencional conespondiente. dejando 
aclarado ove es de única y exclusivo responsootlidod de los mismos, cualquier trosg,esion a la ley 
en relación a la verocidod de los hechos que ellos afirman, en cuyo caso osurnrón los efectos de 
cuolqoier rE::spc,nsabilidod civil. penal o odmíntstrotívo que pudiera corresponderles. 

Que. mediante Informe Nº 044-2022-SCDU-GD,:;!S-MDMM, de fecha 29/04/2022, el 
Responsable del Proc edirniento de Separación Convencional y Divorcio Ulterior. Abg. Hernán A. 
fernández Guillen. concleve que revirooo los antecedentes se desprende que el procedimiento se 
ha llevado a cabo regula,mente, en estricto observoncic del artículo 12° del Decreto Supremo Nº 
009-2000-JUS, por lo tanto es procedente lo pretensión de separación convencional, solicitada por 
los oorulnistrodos. Don NESTOR ADR!Nl ANCCO PALLO y Doña DOR!S LIZBETH PHOCCO 
CHOQUENAIRA. 

Que, dentro de estos extremos se ha oueditodo objetivamente el presupuesto temporal de 
orden legal y e.-;ste lo solicitud expreso de los cónyuges de la decisión de separación. En este orden 
ae ideos en aplicación del Decreto Supremo Nº 009-2008-JUS procede la solicitud de separación 

.. convenclonol ele los cónyuges Don NESTOR ADR!AN ANCCO PALLO y Doña DORIS LIZBETH PHOCCO 
CHOQUEN AIRA, se acredita el presupuesto temporal ele dos eñes con todos los efectos jurídicos tal 
y conforme ha concluido la Gerencia de Asesoría Jurídica a trcvés del Die tornen Legal Nº 157-2022- 
GAJ/MDMM. 

Que. por lo antas mencionado y estando o los facultades conferidas por el Artículo 20º 
inciso 6) de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica ele Municipaliclad&s: 

SE RESUELVE: 
Artículo Primero.- DECLARAR la Separación Convencional ele Don NESTOR ADRIAN ANCCO PALLO y 
Doña DORIS LIZBETH PHOCCO CHOQUENAIRA, del matrimonio celebrado el 07 de setiembre ele 2019: 
por consiquiente, se les declara legalmente seporodos: suspendiéndose los deberes relativos al 
lecho, mesa y habitación, quedando subsistente el vínculo matrimonial, y fenecido el Régimen 
Patrimonial de la Sociedad de Gananciales de conformidad con !o e-,.::puesto en la parte 
considerotívo de la presente Re-solución. 
Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General lo notificación de la presente 
Rescl1Jción y a la Oficina de Tecno!ogías de lnforrnación y Comunicación su publicación en el 
PORTAL WEB de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 


